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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL ÜE MONEDA  

EXTRAN JERA

Día 12 de n ov iem b re  de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
dissposiciones oficiales:

- COMPRA VENIA

Francos ..............................
T .. i clearing .........Libra* ? ?1 extraclearing..
Dólares ..............................
Liras .....................................
Francos suizo* ................
Reiclisrnark ........................
Florines .............................
Belgas .............. ..................
Escudo* .................... .........
Peso moneda l*gal . . ... .
Corona* suecas ................
Coronas noruegas ............
Coron&g danesa* clearing

20.50
40.50 ) 
38,10 \ 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43,M
2,90
2,02
»

221,36

21,00

41,50

11,22
59,03

259,33
4,34

44,00
2,66
2,68
1

226,90

N O TA .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Mutieda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UELVA

Secretaría de la Junta Administrativa j

Cédula de citación  j

‘ Desconociéndose di actual domicilio de I 
Joaquina Chaparro Navarro, que última
mente lo tuvo en la calle segunda, nú
mero 37, de Molino de la Vega, Huel- i 
\a. se le hace saber por medio de la 
presente, <.¡ue a las once horas del dia 
diecisieté de diciembre y en esta Dele, 
gueión, calle Velarde, número 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para ver ¡ 
y fallar el expediente númeix) 64l de 1941, i 
instruido por aprehensión <le 14 kilos de 
café tostado y 4 kilos de azúcar, en e1! | 
que figura encartada. n*í como que jme- 
de presentar en el acto de la Junta las 

' pruebas que estimo pertinentes a su me
jor defensa, y  que t im o derecho a de
signar un Vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de jufl’io do 1924, debiendo ad- 

{ vertirla que de no concurrir aérá fallado 
en rebeldía.

Huelva, 7 de noviembre de 1042,— El

.Secretario de la Junta, Fernando Díaz.—  
Visto' bueno, el Delegado-Presidente, Al- 
vai ex.

2.675-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria

Petb-iuiiario: Ramón do Subir;!.
Obj' to i'i'¿ Ja industria : Fabricación de 

carbón vegetal homogéneo para suminis
tro de los gasógenos instalados en los 
vehículos de tracción mecánica, así como 
lo s  de tipo industrial, bajo la denomina
ción de Carbonita Española.

Producción: 25.000 kdo.s en 24 horas.
Maquinaria a importar: Serrucho me

cánico inclinado y transí >o ría ble acoplado 
| ,i mof-or de explosión de 2 IIP .;  cuñe,
| mecánica para la fragmentación de ro_ j 
I dos; s¡erra hélice transportable acoplada 
i a motor de explosión do 2 HP. para el 
i desmenuzado del ramaje y obtención de 
; tacos cu mata, forestal. Por valor de 
i 31.000 pesetas.
1 Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma, como los construc
tores nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de e-sta Delegación do In
dustria, Avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 31 de octubre do 1942.— El 
I Ingeniero Jefe, M. de las Teñas.
I 4.733-0
ii .........
i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
I BARCELONA
!
I Ampliación de industria

Petic ionario: F, Verdera.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

géneros de punto, 
j Producción: Proporcional a un con.su- ¡ d i o  de 3 kilogramos de seda en jornada 
I de ocho horas.
¡ Maquinaria a importar: 2 telares de 

urdimbre con motor e interruptor.
Una tundidora patentada para tundir 

cnjullos divididos.
Una f i l « t a  universal para bobinas cru

zadas. Aproximadamente, 70.767,30 pese
tas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectado* por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar'  
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en

las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida de] Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Ikncolona, 7 de noviembre de 1942.—■ 
El Ingeniero Jefe, M. de la* Peñas.

4.733-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria

Feth-mnario : Don Luté Arrcchcden a 
Miña ur.

Objeiu de la implantación : Fabrica de 
cola y derivados.

Producción anual: Unos ocho mil ki
logramos do colas y derivados.

E.>tu industria empleará maquinarias y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
!«>.s industriales que se consideren afecta
dos p<n* la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de d'<>/. d¡a:s, por duplicado y reintegra
dos. en las olicina.s de esta Delegación 
de Industria ((.Irán Vía, 43).

Bilbao, 31 d e  octubre de -¿#42.— El 
Ingeniero Jefe, S. Bevgarech^BT 

Í.«41-0. £
DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE  

V IZC A YA

Implantación de industria

Peticionario: Don Manuel Leza G u i
nea.

Objeto de la implantación: Taller da 
construcción de maquinaria agrícola, en 
Orduña.

Producción anual: Unas 120 aventado
ras u oirás máquinas agrícolas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten loa escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y re
integrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Via, 43).

Bilbao, 31 de. octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.640-0.

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
V I Z C A Y A

Implantación de industria

Peticionario:  D.on Manuel Ruiz López 
de Haro.

Objeto de la implantación: Confitería 
y pastelería.

Producción anqal : Unos 5.000 kilo
gramos en pastas, pasteles, p os tré  y 
bollos.

Esta industria empleará maquinaria J\ 
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43).

B ilb a o / 31 de octubre de 1942. -E l 
Ingeniero Jefe, S. Berga reche.

1.639-0.

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
V IZC A Y A  

Implantación de industria

Peticionario ; D on José Lor.ono M agu- 
 regui.

O bjeto de la implantación : T aller de 
aserrado de maderas en Galdácano.

Producción an ual: Unos 600 metros 
cúbicos en tallas y tablones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se h ^ e  pública esta petición para que 
los indWLúales que se consideren afec
tados pSBfca misma presenten los escri- 
tos queCafstimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y re
integrados, en las oficinas de esta D e
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 31 de octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareohe.

1.638-0. 

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
V IZ C A Y A  

Nueva industria

P eticionario : D on Tarsicio G óm ez
Iglesias, en representación de «Industria 
Tarm a», con domicilio provisional en B il
bao, Eicano, 42-2.°.

O b jeto  de la industria: Dedicarse a la 
fabricación de aparatos eléctricos para 
medicina y laboratorios.

Producción an u al: 20 estufas para cul
tivos, 20 aparatos pura corrientes elée- 

‘ tricas, 20' centrifugadoras para labora
torios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que so hace público para, que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los «scritos de 
oposición que crean convenientes, dentro 
del plazo de diez días, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en Jas 
oficinas de esta D elegación (Gran Vía, 
núm. 42).

B ilbao, 24 de septiem bre de 1942.— E l. 
Ingeniero Jefe, S . Bergareche.

1,087-0., 

 DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
OVIEDO

Nueva industria.-Expediente núm. 2.328

Peticionario : Don Anselmo García Al- 
varez.

Clase de industria : Producción y dis- 
tribución de energía eléctrica.

Po te nc i a :  11 K .  W .  H .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tad os 'p or al misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
esta Delegación de Industria, Campoma- 
ncs, 13, primero.

O viedo, 30 (le octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

1.653-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria.-Expediente núm. 2.327

P eticionario: Don Antonio A lvarez Me- 
néndez.

Objeto de la industria: Producción y 
distribución do electricidad.

Potencia a instalar: 4,3 IC. W . H.
Se hace púbUica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan, presentar lo.s 
escritos^ que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, an
tes del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Campomanes, 15, 
prim ero.

Oviedo, 30 de octubre de 1942.— El In
geniero Jefe (ilegible).

1.654-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

Peticionario: Felipe Broquetas Ber
mejo.

Objeto de la industria : H abilitar ma
quinaria barnizadora y secadero de pa
pel y  cartón instalada en sus talleres li
to-gráficos.

Producción : 1.000 kilogramos diarios de 
chapa negro barnizada.

Esta industria nnpleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públic-a esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren, afecta
dos presenten Jos escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, en el plazo dft 
diez días, contados a partir de esta pu
blicación en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , en las oficinas de esta Dele
gación, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 16 de octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe (i'legible).

1 .655-0

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO
DE OVIEDO

Instalación de nueva industria

González y Diez, S. L. (Avdés), con 
domicilio social en Avilé-s, calle de Lla
no Ponte, número 25, solicita del Inge
niero Jefe del Distrito Minero de O vie
do. autorización para instalar una bate
ría de hornos de cok con aprovecha
miento de sub-productos cu San Juan 
de Nieva.

La batería constará de 12 hornos rec
tangulares de 10 metros de largo, 2,30 
de alto y 0,525 de ancho; callentados 
.lateralmente por los gases residuales. La 
capacidad de cada horno es de nueve to 
neladas, siendo la producción de cok el 
75 por 100 del peso del carbón, 3 por 
100 de alquitrán y cantidades variables 
de sulfato amónico y benzol, según la 
calidad de dos carbones empleados.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se crean afectadas por 
la misma presenten, por duplicado, lo.s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura de Minas, Uría, 70.

Oviedo, 5 de noviem bre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 4.81*3-0

JEFATURA DEL DISTRITO M INERO  
DE VALENCIA

Explosivos

Anuncio
Por el vecino de Chiva (Vadencia), don 

Federico Lluste Chuliá, se ha solicitado 
autorización para un Taller de Pirotec
nia en el paraje «Camino de la Fuente 
del Jarro», del térm ino de Paterna (Va
lencia!, para una capacidad de produc
ción no m ayor de 10 kilos diarios, con 
arreglo al vigente Reglamento de E xplo
sivos.

Quien se considere perjudicado, puede 
presentar sus protestas o reclamaciones 
en el Gobierno Civil de la provincia do 
Valencia o en la A lcaldía de Paterna, 
dentro de lo.s treinta días siguientes al 
de su publicación en el BO LETIN  O F I
C IAL D E L  ESTADO.

Valencia. 28 de octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Luis Cerezo.

1.652-0

D IS T R IT O  M IN ERO DE LEON  

Ampliación de industria

A N U N C IO

Grupo 1. º-Apartado b)

P eticion a rio : Hulleras de Sabero y 
anexas/

O bjeto  de la p etic ión : Instalación de 
la recuperación de subproductos de las 
baterías de hornos de cock, de Sab_erot
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C apita l: El presupuesto de la obra a 
ejecutar es de cuatrocientas setenta y 
seis mil setecientas una pesetas.

P rod u cción : Se tratarán al año unas 
veintiséis mil toneladas de menudos y 
linos de flotación, obteniéndose unas 
veinte mil toneladas de cok, doscientas 
sesenta toneladas de sulfato am ónico, 
ciento cuarenta toneladas de benzol y 
doscientas treinta toneladas de alqui
trán. •

Lo que se anuncia para la inform a
ción pública que dispone la Orden de 12 
de septiembre d© 1939, puchando duran
te el plazo de diez días presentarse los 
escritos que s© crean oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
la Jefatura de M inas de León, calle del 
A lcázar d© T oledo, núm. 8.

León, 21 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, Celso R . Arango,

4 .790-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
D E  M U R C IA

Sección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, d© acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca Chevrolet, matrícula 
AB-2056, resulta de los datos facilitados 
por la D elegación de Industria de esta 
provincia, que las características de este 
autom óvil son las sigu ientes:

Número del m otor: T-4949081.
Núm ero del bastid or: 2 R-1889.
Número d© cilin d ros : 4.
Potencia en H P : 16.
Form a del veh ícu lo : Cam ión,
Núm ero d$ asientos: 3.
Peso en v a c ío : 1.500 kgs.
Carga m áxim a: 1.000 kgs.
Y  ©xistiendo algunas diferencias entre 

estas características y Gas que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plaz<o de treinta días, a contar de 
su inserción en efl. mismo, puedan pre
sentar reclamación©» en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o  alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y, en su 
defecto, d$' la que solicitó  la revisión 
del vehículo.

M urcia, 2 de noviem bre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Cañadas.

1.634-0.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio

Solicitada por doña Marí/a. Iglesias 
Lois la rehabilitación del expediente de 
concesión y ampliación hasta 500 litros 
por segundo, del aprovechamiento exis
tente en el río Lózara, en términos de 
Samas (Lugo)t con destino a fuerza m o
triz de un molino harinero y otros usos 
industriales, s© abre un plazo que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la publicación del pre
sente anuncio, du rante el oual se adm iti
rán en las oficinas de esta D ivisión, sitas 
en Oviedo, proyectos que tengan el mismo 
objeto que el expediente mencionado o 
sean incompatibles con él, precediéndose 
a la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable* si
guiente al de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asistir al acto todos los 
I>eticionarios.

O viedo, 4 de noviembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

2.673-0.

DIPUTACION FORAL DE ALAV A  

Concurso

En ejecución del acuerdo de la E xce
lentísima 'Diputación Foral de Alava, de 
fecha 24 de octubre próxim o pasado, su 
Comisión Provincial acuerda anunciar 
concurso para la provisión de cinco pla
zas de miñones de recaudación, dieciséis 
de camineros y una de guarda forestaG, 
con sujeción a lo determinado en la Ley 
de 26 de agosto de 1939 y Orden de 30 
de octubre del mismo año, con lo6 der&- 
chos y obligaciones reglamentarios, de
biendo los aspirantes presentar sus ins
tancias debidamente reintegradas y acom 
pañadas de la documentación correspon
diente, en la Secretaría de 'la  Corpora
ción, antes de las doce horas dél día 
en que termine el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de Ha presente 
convocatoria en ©1 BO LETIN  O F IC IA L  
D E L ESTADO .

Las condiciones y demás requisitos re
lacionados con la convocatoria 6e hallan 
de manifiesto ©n la Secretaría de la Dipu
tación y aparecen íntegramente transcri
tos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día de hoy.

V itoria, 5 de noviembre de 1942.— Por 
acuerdo de la Comisión Provincial, el 
Vicepresidente (ilegible).— El Secretario 
©n funciones (ilegible).

2.618-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA

Anuncio
En virtud de lo acordado por la Co

m isión Gestora de esta D iputación, se ha 
señalado el día 10 de diciem bre próx i
mo y hora de las doce, para la celebra
ción de la subasta de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Rasquera 
a Cardó.

Servirá do tipo para la subasta la can
tidad de 824.211,8(2 pesetas, debiendo líos 
liciladores constituir un depósito provi
sional por la cantidad de 16. 484,22 pese
tas, o sea, el 2 por 100 del tiipo seña
lado.

La fianza que habrá de constituir el 
adjudicatario será del 4 por 100 de la 
cantidad por la que se le adjudique el 
servicio, conforme dispone la Ley de 17 
da octubre de 1940, admitiéndose metá
lico, valores del Estado y de Ga D iputa
ción por todo su valor nominal.

La subasta se celebrará en el Palacio 
Provincial bajo la presidencia del que lo 
sea de la misma, asistido de un señor 
Gesten* designado por la Comisión, y será 
autorizada por un Notario.

Las obras deberán comenzar dentro de 
los veinte días siguientes a la fonmaCi- 
zación del contrato y -quedar terminadas 
en el plazo de dos años.

El proyecto, pliego de condiciones par
ticulares y económicas, así como los Pre
supuestos, anuncio y modelo de proposi
ción estarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Diputación todos los días 
laborables y en las horas de oficina.

Las proposiciones, redactadas de acuer
do con el mode'lo míe se inserta a con
tinuación v extendidas en papel* sellado 
de la clase sexta o en papel común re
integrado con póliza de igual clase y con 
otra de la Diputación de una peseta po
drán presentarse en la Sección Adm inis
trativa de Vías v Obras de esta D iputa
ción, todos los días laborables de 10 a 
12 de la mañana, desde el siguiente d© 
la publicación de este anuncio en el 

‘BOLETIN  O FICIAL D E L E ST A D O  
hasta el anterior laborable, inclusive el 
señalado para la subasta, entendiéndose 
que será rechazada toda proposición qu9 
no se ajuste al modelo inserto a conti
nuación, que e.stén indebidamente rein
tegradas, o se presenten después del pla
zo señalado.

Los licita dores deberán exhibir su cé
dula personal v acompañar eG resguardo 
del depósito provisional y una póliza de 
3 pesetas para el recibo-certificación, pu
diendo concurrir por sí mismo.s o repre
sentados por tercera persona con poder 
declarado bastante por cualquiera de los 
Letrados que ejercen la profesión en esta 
ciudad.

En caso de* resultar iguales dos o^más 
proposiciones, se verificará en el acto li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos y de continuar igualdad1
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se decidirá por sorteo la  adjudicación de 
servicio.

Las pi-oposiciones deberán ser entrega, 
das bajo sobre cerrado en cuyo anverso 
se e sc r ib irá : «Proposición p ara  toma] 
p a rte  en la. subasta de las obras de cons
trucción  del camino vecinal de Rasquera 
£ Cardó».

Tarragona, 7 de noviem bre de 1942.— 
E l  P residen te  accidental, J . Vilanova 
^ fo n ta ñ á .— El Secretario, E. G utiérrez.

Modelo de proposición
D ..., n a tu ra l d e ..., vecino d e..., h ab i

ta n te  en la calle d e..., núm ero..., en te ra 
do del anuncio y pliego de condiciones 
p articu la res  y económicas que han de re- 

, g ir  en la subasta  acordado por la Comi- 
eión G estora de Úa D iputación P rovin
cial de T arragona p ara  las obras de cons
trucción  del camino vecinal de R asquera 
a  Cardó, de conform idad con las m ism as, 
/se com promete a tom ar a su cargo la 
ejecución del servicio por la can tidad  

. jde... (Escríbase en le tra  la cantidad.)
(Fecha y firma del pro.ponente.)

2.617-0

AYUNTAM IENTO DE MADRID
Anuncio

Publicado por error en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm ero 299, 
íeclui 26 de octubre próximo pasado, p á
g ina 4047 del anexo único, anuncio-con
vocatoria para proveer, m ediante opo
sición, vein titrés plazas de funcionarios 
técnico-adm inistrativos y dos de L e tra 
dos en  el Excmo. A yuntam iento  de M a
drid , queda anulado el mismo en todas 
sus partes.

M adrid , 4 de noviem bre de 1942. 
2.621-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excm a. Comisión M unicipal P e r
m anente, en sesión de 2 de septiem bre 
ú ltim o, con sanción del P leno en la de 
28 de o ctub re siguiente, acordó anun
ciar concurso público para co n tra ta r las 
obras de construcción de un edificio des
tinado  a Inspección de A rbitrios, en las 
V entas del E sp íritu  S an to  (carretera de 
Aragón) con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presu
puesto de con tra ta  de 242.606,02 pese
tas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que em pezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
q ue aparezca el anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y d u ran te  di-

 cho plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez d-e la m añana a una de la tar- 

 de, en el Negociado de S ubastas de la Se- 
 cretaría. y en las Tenencias de A lcaldía 
 de Congreso y H osp ita l, cuyas proposicio- 
 nes deberán estar extendidas en papel 
 de la clase sexta, en pliegos cerrados y 

lacrados, y acompañadas por separado
 del resguardo qu© acredite haber con-
 signado en la C aja G eneral de D ejósi- 

to8 o en la D epositaría M unicipal la 
cantidad de 4.852,10 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos m unicipales especiales de 
subastas a razón de seis pesetas por 
cada 500 Ó franción de ellas, duran te los 
expresados días y horas que comprende

 el plazo del concurso y en los 6Ítios 
 antes mencionados, siendo, adm isibles pa

ra las fianzas provisiona? y definitiva las 
cédulas del Banco de C rédito  Local.

Los pliegos de condiciones facu lta ti
vas y demás antecedentes estarán de ma
nifiesto, duran te  los mencionados días 
y horas, en el Negociado de S ubastas 
del excelentísim o A yuntam iento.

Los licitadores declararán  en sus pro
posiciones las rem uneraciones m ínim as 
que hab rán  de perc ib ir los obreros que 
u tilicen  por jo rn ad a legal de trabajo  v 
por horas ex trao rd inarias.

Asimismo vienen obligados los licita- 
dores al cum plim iento de la Ley de 
Protección a" la producción narional de 
14 de febrero de 1907.

T erm inado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a  la ap ertu ra  de los pliegos p resen ta
dos, los cuales pasarán , en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
de Fom ento, a tenor de lo determ inado 
en la condición 12 de! pliego d© las 
económ ico-adm inistrativas.

E l rem atan te  constitu irá en la C aja  
G eneral de D epósitos en concepto de 
fianza definitiva, para garan tizar el cum
plim iento del compromiso contraído, la 
cantidad de 9.764,20 pesetas, que le se
rá d evuelta  a la term inación del con
tra to , previa la certificación correspon
diente.

Todos cuantos gastos origine este con-' 
curso serán de cuenta del ad jud icatario .

Lo que se anuncia a l público para su 
conocimiento.

M adrid , 10 de noviembre de 1942.— 
El S ecretario , M. B erdejo.

2.619-0

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR 
DE PILILLA

(Valladolid)
A cordada por este A yuntam iento  la 

construcción de ooho viviendas, d is tr i
buidas en un solo grupo, con todos sus 
servicios y cerram ientos, 3egún el pro
yecto redactado por los A rquitectos don

Ju lio  G onzález M a rtí n y don M iguel 
Baz G arcía , acogiéndose al R eglam ento  
de Viviendas P ro tegidas del In s titu to  
N acional de la V ivienda. ‘

S© hace sab er: Q ue du'rante tre in ta  
d ías n a tu ra les, contados a p a r t ir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán  en est© A yu n ta
m iento, d uran te  las horas hábiles de 
oficina proposiciones para o p tar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con tra
ta  asciende a ciento cuaren ta y cinco 
mil doscientas ochenta y cinco pesetas y 
cuarenta y un céntimos (145.285,41 pe
setas), debiendo quedar term inadas las 
obras en un plazo de seis m eses, a p a r 
ti r  del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para  poder concursar 
la subasta^ de mil cuatrocientas cincuen
ta y dos pesetas y ochenta y cinco cén
timos ((1.452,85 pesetas), que se deposi
ta rá  en la D elegación de H acienda, S u 
cursal de la C aja G eneral de Dppósitos, 
a disposición del In s t i tu to  Nacional de 
la V ivienda, en m etálico o en valores 
del E stado.

El proyecto completo e s ta rá 'd e  m ani
fiesto en el citado A yuntam iento  de 
M ontem ayor de P ililla , y en las oficinas 
del In stitu to  Nacional de la Vivienda 
(M arqués de C ubas, 19), en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada pr/jponente presen tará do3 sobres 
cerrados, lacrados y ru b ric a d o s : uno.
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y ©1 re s
guardo de haber constitu ido  la fianza 
p rov isional y ©1 otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas.

La ap ertu ra  de los «sobres se verifica
rá  al día siguiente de quedar cerrado ei 
plazo de adm isión de pliegos, a  las doce 
horas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se d es tru irán  an te N otario , 
procediéúdose a continuación a la ap er
tu ra  an te dicho N otario  de los sobres 
restan tes , adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. D e ex istir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

T erm inado el rem ate, se devolverán a 
los licitadores Jos resguardos de los de
pósitos y demás docum entos p resen ta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

E l ad jud ica tario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tad a  dentro  de los quince días siguien
tes al de la adjudicación en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso, la fian
za provisional y caducando la conce
sión. E n los quince días posteriores d e
berá o torgar la correspondiente escritu 
ra para  form ularse el con tra to , incu-
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rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el Contrato de Trabajo qu© se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes. (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 
100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y ©n el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
d esta subasta das prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924. 1 •

Montemayor de Pililla, a 7 de no
viembre de 1942.—El Alcalde, Gregorio 
Guadarrama García,

2.616-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
CACERES

Secretaría de Gobierno
Por haberse resuelto por la Dirección 

General de Justicia los recursos formu
lados por don Guillermo Marín Cuesta 
y don Vicente Tello Encinas, Secretario 
de Juzgados Municipales, se declaran 
firmes los nombramientos (de Secretarios 
de Juzgados Municipales, concurso li
bre, resuelto por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia^ con feoha 26 de septiem
bre último a favor de don Fermín M u
ñoz Calero, para la Secretaría de A lia; 
de don Manuel Peña Llórente, para la 
de Guadalupe; de don Juan Gutiérrez 
Sánchez, para la de Cañam ero; de don 
Ciríaco Ríos Gavira, para Ja de Zarza 
de Alange, y de don Luis Girol Her
nández para la de Montemolín; debien
do posesionarse de dichos cargos les in
teresados dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
recogiendo previamente los títulos ex
pedidos a su favor en el Juzgado de 
¡Primera Instancia respectivo, apercibién
doles que el desempeño del cargo es

obligatorio, y caso de no posesionarse 
en el plazo expresado, s© les declara 
excedentes voluntarios si pertenece al 
territorio de esta Audiencia, y en otro 
caso, se dará cuenta a la Dirección Ge
neral de Justicia, para la resolución pr¡o- 
cedente.

Cáceres, 6 d© noviembre de 1942.—El 
Secretario de Gobierno (ilegible). 

2.676-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION 
DE MADRID

Notificación 
Se ha señalado reunión de la Junta 

administrativa de esta provincia para el 
día 26 del mes actual y hora de las 
once, con el objeto de conocer en el ex
pediente número 101 de 1942, instruido 
por aprehensión de perfumería, que circu
laba sin los requisitos reglamentarios, y 
siendo desconocidos los actuales domici
lios de los encartados en el citado ex
pediente, doña Eulalia Echevarría y don 
Manuel Llórente, que tuvieron los últi
mos conocidos en esta capital, calle de 
Arenal, 24, y Conde de Peñalver, 28, 
respectivamente, se les notifica para 
comparecencia ante la citada Junta ad
m inistrativa en el día y hora indicados.

Se les advierte que la Jun ta adminis
trativa se reunirá en el edificio de la 
Delegación de Hacienda, calle de Mon- 
talbán, número 6, y asimismo de los de
rechos que para ante el citado Tribunal 
Ies reconocen los artículos 79, 91 y 92 
de la vigente Ley de contrabando y de
fraudación. También se advierte que, 
una vez hecha esta notificación, la Ju n 
ta administrativa fallará en el expedien
te, con la consiguiente declaración de 
responsabilidades, b í  tal procediera, aun 
sin la comparecencia* de los- expedien
tados.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.—E l 
Presidente de la Jun ta administrativa, 
P. S., Joaquín Martínez Nieto.

2.671-0.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Facultad de Medicina

Anuncio

Don Silverio Coll Caluaho solicita un 
duplioado del título de Praoticante, en 
esta Facultad, por habérsele extraviado 
el que poseía, expedido en Madrid el 
día dieciocho de marzo de mil nove
cientos treinta y dos,

Lo que se anuncia a los efectos de la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 2 de agosto de 1938, por si 
pudiese presentarse alguna reclamación.

Zaragoza, 5 de octubre de 1942.—El

Secretario de la Facultad, Luis Jimé
nez.—V.° B.°, El Decano, A. Lorente 
Sanz. 1.635-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en la Factoría del Morrot 
(Barcelona) de las obras de albañilería 
para la reconstrucción de la misma, con 
un presupuesto máximo d© 633.049,72 pe
setas, convoca a concurso a los señores 
contratistas y constructores españoles a  
quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las Oficinas de la 
CAM1PSA, en Madrid, calle de Torija, 9, 
y en la Factoría de Morrot en Barcelo
na, todos los días laborables de diez a  
trece horas, durante el plazo de admisión 
de ofertas, que terminará el día 5 del 
próximo mes de diciembre, a las doce 
del día.

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría general, «Ne
gociado de recepción de pliegos para con
cursos», o enviarse por correo certificado 
y con acuse de re*i'bo, considerándose en 
este caso como feoha de entrega la de 
recepción en GAM.PSA.

Madrid, 9 de noviembre de 1942.—El 
Director general, F. de Gregorio.

4.783-P

DROGUERIA CANTABRICA, COM
PAÑIA ANONIMA, DE GIJON

Anuncio de convocatoria
En cumplimiento de la Orden privada 

del Ministerio de Hacienda, de fecha 20 
del pasado octubre, se convoca a los 
acreedores de nuestra Sociedad por car
gas financieras, a que se refiere la Ley 
d© 5 de diciembre de 1941, a una re
unión, en ©I domicilio social, calle del 
General Mola, números 2 y 4, de Gijón, 
a las tres y media de la tarde del día 
3 de diciembre de 1942, de primera con
vocatoria, y al día siguiente, día cuatro, 
de segunda convocatoria, para la cons
titución de las sindicaciones transitorias 
que procedan y estudio y aprobación, en 
su caso, d© la 3Íguiente
Fórmula propuesta por el Consejo de 
Administración de la Droguería Cantá

brica, C. A., de Gijón
BASES

A. Los intereses devengados durante 
el periodo de dominación marxiste, los 
abonará Droguería Cantábrica¿ C. A.z de .
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G ijón , a razón del tres y medio por 
ciento anual (3,50 por ICO).

B. A  partir del período de la base A , 
los intereses quedarán fijados en el cin
co por ciento anual (5 por 100), en li
quidaciones semestrales, abonándose, por 
lo tanto, intereses a los intereses.

C. . A  Droguería Cantábrica, C. A ., de 
G ijón , le concederán sus acreedores por 
cargas financieras, y para la regulan /a
ción de las mismas, de acuerdo con la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, un pla
zo de cinco años.

D . Al principal actual, determinado 
por las bases A  y B , se irán acumulan
do, en liquidaciones también semestra
les, los intereses que se vayan produ
ciendo en los cinco años sucesivos.

E. Droguería Cantábrica, C . A ., de 
G ijón , podrá en cualquier momento li
quidar todo o parte de sus deudas por 
cargas financieras durante el tiem po 
comprendido en el plazo concedido, pero 
no podrá repartir dividendo alguno, ni 
directa ni indirectamente, a sus acionis- 
tas, sil} que previamente se hayan liqui
dado totalmente las cargas financieras a 
que ee refiere est© convenio, ni hacer 
am ortizaciones de ninguna clase, más 
allá de lo que permita la L ey de 22 de 
septiem bre de 1922. (Contribución so
bre las Utilidades de la Riqueza M obi- 
liaria), como gastos exentos de tributos 
deducibles de beneficios.

G ijón , 4 de noviem bre de 1942.— D ro
guería Cantábrica, C . A ., el Secretario 
del Consejo de Adm inistración, M arcial 
Fournier.

1.633-P y  2 .a 12-11-942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T R IB U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 13 029, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Suprem o, in
terpuesto por don Luis D iez de R ivera , 
contra Orden del M inisterio de la G ue
rra de 12 de rnayp de 1933, s© ha d ic 
tado la siguiente

«P rovidencia .— Excm os. S r e s .: D ivar, 
M uñoz Lorente, Ballesteros.

M adrid , 9 de noviem bre de 1942.
N o habiéndose publicado ©n el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  el 
edicto acordado en fia anterior provi
dencia, y  no quedando ya, aunque se 
hiciera, tiempo suficiente para que el 
demandante don Luis D iez de R ivera, 
e jercite  en forma sus derechos, se sus
pende la comparecencia, señalando ptyra

que tenga lugar a los fines y con el 
apercibimiento en aquélla expresado la 
audiencia del día 19 del actual, a las 
doce. Hágase inmediatamente la publi
cación del edicto, indicando al D irector 
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  la urgencia del caso, para evitar 
nuevas dilaciones, remitiéndole la opor
tuna cédula, que expedirá el Oficial de 
Sala, con relación de lo que sea nece
sario de la anterior providencia y el día 
del señalamiento.,— Hay una rúbrica. -- 
Augusto Caro, Secretario (rubricado).»

La providencia a que alude la ante
riormente transcrita, es como sigue:

«Excm os. Sres. D ívar, M uñoz Loren
te, Ballesteros.

M adrid, a 27 de octubre de 1942.
Acordada por la Sala la reconstitu

ción del expediente y las actuaciones 
del recurso, desaparecidas, entendiéndo
se las diligencias con la representación 
del demandante y no habiendo éste asis
tido a la comparecencia ni personalmen
te ni representado en la forma que pre
viene el D ecreto de 23 de febrero de 
1940, sin manifestación suya o de 6u 
Letrado de causa justificada, por escri
to, ni de palabra acudiendo a la compa
recencia, vuélvase a citar a dicho d e 
mandante en su persona o por edictos, 
que se publicarán en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , si no fuese habi
do, para el día diez del próxim o mes 
d© noviem bre, a las doce de su maña
na, con apercibimiento de que su incom- 
parecencia implicará el desistimiento de 
la acción que venía ejercitando en dicho 
asunto, declarándose así sin nuevas ac
tuaciones.— H ay una rubrica.— Augusto 
Caro, Secretario (rubricado).»

Y  en cum plim iento de lo acordado 
por la Sala en el primero de los pre
insertos proveídos, para su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
a fin de que sirva d© notificación y ci
tación a don Luis D iez de R ivera , cu
yo actual dom icilio se ignora, libro el 
presente en M adrid, a 9 de noviem bre 
de 1942.— El Oficial de Sala, Rafael Es
pinar.

2.677-A. J .

M A D R ID

Cédula de emplazamiento
El Juzgado d e Prim era Instancia nú

mero tres de esta capital, en providen
cia dictada con fecha veintiséis de octu 
bre próxim o pasado, adm itió la deman
da d© ju icio  declarativo de m ayor cuan
tía prom ovida a nom bre del Banco Es
pañol de C rédito, contra la Sociedad 
Anónim a P royectos y Construcciones 
(C. A . P. Y . O .), don Luis Francés M o
ya, don Francisco Jo6é del Castillo, los 
ignorados herederos de don José M iño, 
nes Bernárdez, don A dolfo Zulueta Eche
varría y doña María Teresa Roca de T o - 
gores y  Pérez del Pulgar por sí y  como

representante legal de su menor hija T e
resa Rojas y Roca de Togores, y ambas 
corno herederas de don Carlo.s de Rojas 
y Moreno, sobre reclamación de 23.057 
pesetas 22 céntimos, intere-ses y costas, 
de cuya demanda se ha conferido tras
lado a los expresados demandados, a los 
que se ha mandado emplazar para que 
en el im prorrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos personán- 
dos5 en forma.

Y mediante a desconocerse el actual 
domicilio o paradero de tos demandados 
don Luis Francés M oya, don Francisco 
José del Castillo, los herederos y causa- 
habientes de don José Miñones y la So
ciedad Anónima de Proyectos y Cons
trucciones (C. A. P. Y . C\), se les em
plaza por medio de la presente para que 
dentro del término im prorrogable de nue
ve días comparezcan en los autos perso
nándose en forma, bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y se les hace saber que las 
copias simples de 'la demanda y documen
tos quedan reservadas en Secretaria para 
serles entregadas si comparecen.

Madrid, cuatro de noviembre de 1942.—¿ 
El Secretario (ilegible).

4.803-A. J.

GANDIA

Edicto
Don Tomás Ogayar A yllón, Juez de P ri

mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita exipediente de declaración de he
rederos por muerte intestada de C oncep
ción Ciscar Estruoh, m ayor de edad* 
soltera, que • falleció en Beniarjó (Va
lencia) el 28 de agosto de 1938, sin de
jar descendientes de ninguna díase, ni 
ascendientes, y solicitan la herencia su 
hermana Serafina y sus sobrinos V icente 
Ciscar M orat»l M arcos, Vicente, Pascual 
Navarro C iscar, Casilda, Dolores y José 
Ram ón Escrivá Navarro, Francisco, Eva- 
rista, Desamparados y  María Escrivá Cis
car y  Concepción, Juan Bautista y V i
cente Escrivá Gregori,.. com o parientes 
dentro del cuarto grado.

Lo que se hace público por el presente 
para que los que se crean con igual o  
■mejor derecho comparezcan dentro de 
treinta días ;jute este Juzgado a dedu
cirlo, con la prevención de que si no 
la hacen les parará el perjuicio a que 
hubiere ¡lugar.

Dado en Gandía, a tres de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y d os.— 'El 
Juez, Tom ás Ogayar A yllón .— E l Secre
tario, José Ballester Torm o.

4.805-A. J.


